
Salud  triplicó  el  cobro  a
obras sociales y prepagas por
afiliados que se atienden en
hospitales públicos
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Los  hospitales  públicos  registran  un  crecimiento  en  la
atención  de  pacientes  con  cobertura  de  obras  sociales  y
medicina prepaga, que en algunos efectores representan más del
60% de las consultas y prestaciones. El fenómeno tiene un
impacto directo en la recaudación del Ente de Recuperación de
Fondos  para  el  Fortalecimiento  del  Sistema  de  Salud
(REFORSAL), que en los primeros cinco meses de 2026 ya logró
recuperar el mismo volumen de recursos que durante todo 2025.

Las prestaciones brindadas a pacientes con cobertura privada
pueden ser facturadas y cobradas a través del Reforsal, lo que
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permitió que la recaudación pasara de $6.457 millones en 2024
a  $16.974  millones  en  2025,  un  crecimiento  del  163%.  No
obstante, los números del 2026 reflejan un crecimiento aún
mayor, ya que el recupero alcanzó los $4.445 millones, frente
a los $1.557 millones registrados en el mismo mes del año
pasado, lo que representa un aumento del 285,3%.

La contracara de este fenómeno es el impacto que genera sobre
el sistema sanitario público. El incremento de pacientes con
cobertura privada ejerce una presión cada vez mayor sobre la
infraestructura  disponible,  los  recursos  humanos  y  la
capacidad de respuesta de los centros asistenciales, que se
traduce en una mayor demanda de turnos y en tiempos de espera
más prolongados.

La tendencia de esta migración desde el sistema privado al
sistema público se explica por diversos factores, entre ellos
la  desregulación  del  sistema  de  salud  impulsada  por  el
Gobierno nacional, el aumento de las cuotas de las prepagas,
la reducción de algunas coberturas y el achicamiento de las
cartillas de profesionales.

El impacto en hospitales y centros
de salud
El incremento de las prestaciones realizadas en hospitales
públicos  a  pacientes  con  cobertura  de  obras  sociales  y
prepagas se refleja en todos los niveles de atención.

Los  hospitales  descentralizados,  que  concentran  el  mayor
volumen de prestaciones, registraron un aumento del 130% en la
recaudación  entre  2024  y  2025.  En  tanto,  los  hospitales
centralizados mostraron un crecimiento del 326% durante el
mismo período.



Por su parte, las áreas de salud departamentales tuvieron un
incremento del 421%.

La mejora se da en línea con lo que había señalado a El Sol el
director de hospitales, Jorge Pérez, quien aseguró que gracias
al  nuevo  esquema  lograron  facturar  en  pocos  meses  lo  que
anteriormente demandaba casi un año de trabajo administrativo.



En qué se utilizaron los recursos
Según los datos oficiales, parte de los fondos recuperados se
destinaron  directamente  a  fortalecer  la  infraestructura
sanitaria.  Se  concretaron  890  operaciones  de  compra
financiadas con recursos generados por Reforsal para adquirir
equipamiento médico crítico, tecnología hospitalaria y mejorar
servicios de apoyo.

Además,  mediante  el  Fondo  de  Salud  se  incorporaron  ocho
ambulancias  de  alta  complejidad  al  sistema  provincial  de
emergencias.

Desde Salud destacaron que “el recupero de fondos no implica
un nuevo cobro a los pacientes, sino que apunta a que las
obras  sociales  y  empresas  de  medicina  prepaga  asuman  los
costos  de  las  prestaciones  que  reciben  sus  afiliados  en
hospitales públicos”.

Fuente:  El  Sol  –
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